
 
 

 
 

 

 

RESPUESTA AL BANCO DE PREGUNTAS PROPUESTAS POR LA 

CIUDADANÍA PREVIO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS 

AUTORIDADES DEL CANTÓN CHAMBO AÑO 2025.  

CONCEJO CANTONAL. 

1.- ¿Se ha implementado o creado una ordenanza para la fauna 

urbana? 

El artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) manifiesta que: El concejo municipal es el 

órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, si hacemos énfasis en la palabra legislación se 

concluye que es un deber del concejo cantonal la creación de ordenanzas, 

por tal razón esta Ordenanza fue aprobada en el mes de julio y agosto del 

año 2023, es decir dos meses después de iniciada nuestra gestión.  

En ese sentido, se creó la Ordenanza Municipal de Control y Protección 

Canina en el Cantón Chambo, misma que fue discutida y aprobada en dos 

debates de acuerdo a lo que determina la Ley.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 011-CC-GADMCH-2023, de fecha 26 

de julio de 2023.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 012-CC-GADMCH-2023, de fecha 

02 de agosto de 2023.  

2.- ¿Cuántas obras se han fiscalizado y cuantas ordenanzas se han 

aprobado? 

Siendo una responsabilidad del concejo cantonal de vital importancia y 

amparado en la normativa legal vigente señalada en la pregunta que 

antecede. 

Se fiscalizaron las siguientes obras: 

- Mediante oficio s/n, de fecha 27 de febrero de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Repotenciación del Complejo 

Mirador La Piscina del GADM del Cantón Chambo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 28 de marzo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Parque Temático, 

Recreativo y Familiar PUMAMAKI - AVENTURA EXTREMA del 

Cantón Chambo, Primera Etapa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 23 de abril de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Parque Temático, 

Recreativo y Familiar PUMAMAKI - AVENTURA EXTREMA del 

Cantón Chambo, Primera Etapa”. 



 
 

 
 

 

 

- Mediante oficio s/n, de fecha 23 de abril de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Centro de 

Revisión Técnica Vehicular del Cantón Chambo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 23 de abril de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la “Adoquinera de la Comunidad de 

Pantús”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Parque Temático, 

Recreativo y Familiar PUMAMAKI - AVENTURA EXTREMA del 

Cantón Chambo, Primera Etapa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización de observaciones “En los Centros de 

Desarrollo Infantil, respecto al recorrido realizado el día 30 de abril 

del 2025”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Rehabilitación del Complejo 

Turístico Aguas Termales de Aguayllanchi, del Cantón Chambo, 

Primera Etapa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción y Mejoramiento de 

los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Agua Potable de la 

Cabecera Cantonal de Chambo, Provincia de Chimborazo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Alcantarillado de la Comunidad 

de Titaycun por administración directa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 22 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la “Terminación de la Adecuación e 

Implementación de la Planta de Adoquines del GADM de Chambo 

con número de obra 003-2025”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 28 de mayo de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción y Mejoramiento de 

los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Agua Potable de la 

Cabecera Cantonal de Chambo, Provincia de Chimborazo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 18 de junio de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Rehabilitación del Complejo 

Turístico Aguas Termales de Aguayllanchi, del Cantón Chambo, 

Primera Etapa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 25 de julio de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Funcionamiento y Mantenimiento 

del Complejo Turístico El Mirador La Piscina”. 

 

 



 
 

 
 

 

 

- Mediante oficio s/n, de fecha 25 de julio de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Centro de 

Revisión Técnica Vehicular del Cantón Chambo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 25 de julio de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización en el “Terminal Terrestre del Cantón 

Chambo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 22 de agosto de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción del Parque Temático, 

Recreativo y Familiar PUMAMAKI - AVENTURA EXTREMA del 

Cantón Chambo, Primera Etapa”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 28 de agosto de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción y Mejoramiento de 

los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Agua Potable de la 

Cabecera Cantonal de Chambo, Provincia de Chimborazo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de octubre de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Fábrica de Adoquines del Barrio 

San Juan”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de octubre de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización “Verificación del Estado de Aseo Urbano y 

Control de Desechos en el Barrio San Juan”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 07 de octubre de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización “Verificación de trabajos de reposición de 

asfalto ejecutados dentro de la obra: Construcción y Mejoramiento 

de los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Agua Potable de la 

Cabecera Cantonal de Chambo, Provincia de Chimborazo”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 13 de noviembre de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización “Cumplimiento de sesiones ordinarias del 

Concejo Municipal conforme a la normativa vigente”. 

- Mediante oficio s/n, de fecha 11 de diciembre de 2025, se realizó el 

informe de fiscalización a la obra “Construcción, Instalación y Diseño 

de Esculturas de la Identidad Cultural Local para Preservar, 

Mantener y Difundir las Manifestaciones y Memoria Histórica en la 

Cabecera Cantonal y Comunidades del Cantón Chambo” 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

En cumplimiento de las atribuciones establecidas en la normativa vigente 

y en ejercicio de las funciones de fiscalización y legislación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chambo, respecto a las 

actividades desarrolladas en el seno del Concejo Cantonal, 

específicamente en lo concerniente a la formulación, planteamiento y 

discusión de ordenanzas. 

Durante el período correspondiente, el Concejo Cantonal ha llevado a cabo 

diversas sesiones ordinarias y extraordinarias, en las cuales se ha 

priorizado el tratamiento de iniciativas normativas orientadas al desarrollo 

integral del cantón. En este contexto, se han impulsado procesos técnicos 

para la formulación de ordenanzas, garantizando que las mismas 

respondan a las necesidades reales de la ciudadanía y se encuentren 

alineadas con los principios de legalidad, equidad y eficiencia 

administrativa. 

En la etapa de formulación, las propuestas de ordenanza han sido 

elaboradas con el apoyo de las direcciones técnicas municipales, 

considerando diagnósticos situacionales, criterios jurídicos. Este proceso 

ha permitido estructurar proyectos normativos sólidos, coherentes y 

viables. 

En cuanto al planteamiento, los proyectos han sido debidamente 

presentados ante el Concejo Cantonal, cumpliendo con los procedimientos 

establecidos. Se ha garantizado la inclusión de exposiciones de motivos 

claras, sustentadas en normativa nacional y en la planificación territorial 

vigente, lo que ha facilitado su análisis por parte del seno del concejo 

cantonal. 

Respecto a la discusión, se ha promovido un debate responsable, 

democrático y técnico en cada una de las sesiones, permitiendo la 

intervención activa como miembros del Concejo. Se han analizado los 

proyectos en primer y segundo debate, incorporando observaciones, 

sugerencias y ajustes necesarios para fortalecer su contenido y asegurar 

su correcta aplicación. 

Es importante destacar que este proceso legislativo ha sido desarrollado 

bajo principios de transparencia, participación y responsabilidad 

institucional, buscando siempre el bienestar colectivo y el fortalecimiento 

de la gestión pública local. 

En consecuencia, como  Concejo Cantonal de Chambo reafirmamos  

nuestro compromiso de continuar trabajando de manera articulada en la 

generación de normativa que contribuya al desarrollo sostenible del  

 



 
 

 
 

 

 

cantón, garantizando el respeto a la ley y la atención oportuna de las 

demandas ciudadanas siendo estas las mas importantes y relevantes:  

 

1.- Ordenanza que Regula la Remisión del 100% de Intereses, Multas 

y Recargos Derivados de Tributos Municipales, cuya 

Administración y Recaudación corresponde al Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Chambo y Entidades Adscritas.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 004-CC-GADMCH-2025, de fecha 06 

de febrero de 2025.  

Segundo debate, en sesión extraordinaria No 002-CC-GADMCH-2025, de 

fecha 06 de febrero de 2025. 

2.- Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organización, 

Administración y Funcionamiento del Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo, Provincia de 

Chimborazo.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 016-CC-GADMCH-2025, de fecha 09 

de julio de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 017-CC-GADMCH-2025, de fecha 

25 de julio de 2025. 

3.- Ordenanza para la Prevención y Erradicación Progresiva de la 

Violencia contra las Mujeres del Cantón Chambo.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 018-CC-GADMCH-2025, de fecha 15 

de agosto de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 019-CC-GADMCH-2025, de fecha 

28 de agosto de 2025. 

4.- Ordenanza que Reglamenta la Administración, el 

Funcionamiento y Cobro del Ingreso al Complejo Mirador la Piscina 

del Cantón Chambo.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 019-CC-GADMCH-2025, de fecha 28 

de agosto de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 020-CC-GADMCH-2025, de fecha 

05 de septiembre de 2025. 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

5.- Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros Prediales 

Urbanos y Rurales del Cantón Chambo, la Determinación, 

Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos 

y Rurales para el Bienio 2026-2027.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 019-CC-GADMCH-2025, de fecha 28 

de agosto de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 020-CC-GADMCH-2025, de fecha 

05 de septiembre de 2025. 

6.- Ordenanza de Funcionamiento del Sistema Cantonal de 

Protección Integral de Derechos del Cantón Chambo.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 020-CC-GADMCH-2025, de fecha 17 

de septiembre de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 021-CC-GADMCH-2025, de fecha 

07 de octubre de 2025. 

7.- Ordenanza que Reglamenta la Determinación, Administración, 

Control y Recaudación del Impuesto de Patentes Municipales en el 

Cantón Chambo.  

 

Primer debate, en sesión ordinaria No 021-CC-GADMCH-2025, de fecha 07 

de octubre de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 022-CC-GADMCH-2025, de fecha 

23 de octubre de 2025. 

8.- Ordenanza que Regula y Prohíbe el Consumo de Bebidas 

Alcohólicas en los Espacios de Uso Público del Cantón Chambo.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 021-CC-GADMCH-2025, de fecha 07 

de octubre de 2025.  

Segundo debate, en sesión ordinaria No 022-CC-GADMCH-2025, de fecha 

23 de octubre de 2025. 

9.- Ordenanza de Presupuesto 2026.  

Primer debate, en sesión ordinaria No 026-CC-GADMCH-2025, de fecha 04 

de diciembre de 2025.  

 



 
 

 
 

 

 

 

Segundo debate, en sesión extraordinaria No 008-CC-GADMCH-2025, de 

fecha 10 de diciembre de 2025. 

10.- Reforma a la Ordenanza que Regula la Formación de los 

Catastros Prediales Urbanos y Rurales del Cantón Chambo, la 

Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 

Predios Urbanos y Rurales para el Bienio 2026-2027 en el: Capítulo 

V Impuesto a la Propiedad Rural.  

Primer debate, en sesión extraordinaria No 009-CC-GADMCH-2025, de 

fecha 19 de diciembre de 2025.  

Segundo debate, en sesión extraordinaria No 010-CC-GADMCH-2025, de 

fecha 19 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Maritza Raquel Cárdenas Olmedo.  

CONCEJAL DEL CANTÓN CHAMBO  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027. 
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